
V i:r-- ¡,'linistro de Minas
R¡:ClBlEO Ref.: Programa Minero de

Solidaridad con el Pueblo
Sumilla: Presenta Informes
de Auditoría

mffi,¡ürffim
1 ¡ o ABR. zooe iSEÑOR VICE MINISTRO DE MINAS

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
S.\M. d.l ¡;ó.rti ñ .! t*dt c!"r'ndid

ARUNTANISAC,identificadaconRUCN"2046632T6|2,inscritaenla
parti¿u N" 11170284 del Libro de Sociedades Anónimas del Registro de

personas Jurídicas de Lima, señalando domicilio para estos efectos en Av.

principal N" 556, Oficina 402, san Isidro, Lima, debidamente representada

porruG"r.nte,Ing.DanteLoayzaAlatrista,identificadoconDNlNo
OlSSqgOS,.orr.poJ", inscrito en el Asiento C00113 de la citada panida

registral, a Ud. atentamente decimos:

Que, dando cumplimiento a su Oficio N" 168-2009-MEM/VMM de fecha

2! ie abril ¿e zoog, adjuntamos a la presente los Informes de Auditoría del

Aporte y Aplicación de los Fondos del Programa Minero de Solidaridad

con el puebio emitidos por la auditora Emst & Young, por los aportes local

y regional minero de A¡untani SAC.

POR TANTO:
AUsted,señorViceministro,solicitamostenerporpresentadoslos
informes antes mencionados.

0'
Lima, 30 de abril de 2009

¡1 (o,,.,.i..r
0 r{;tt'

ARUNTANI SAC
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Centro de Desarrotlo Comunal Alto Andino

Procedimientog_prqviamente convenidos aplicados at
Fondo Minero üocal,'de Aruntani S.A.C. ejecutado en el
año terminado e|-31 de diciembre de 200g



Centro de Desarrollo Comunal Alto Andino

Procedimientos prevíamente convenidos apl¡cados al Fondo Minero
Local de Aruntaní S.A.C. ejecutado en el año terminado el 31 de

diciembre de 2008.

Conten¡do

Reporte sobre proced¡mientos prev¡amente convenidos.

Anexo - Matriz de segu¡m¡ento del Fondo Local de Aruntani S.A.C. al 31 de dic¡embre de 2008,
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flfn¡vsr¿YouNc Medina, Zaldívat Paredes & Asocjados
Sociedad C:vil de Respo¡lsab¡l¡ctad Lim¡taóa

Reporte sobre procedimientos previamente convenidos

A la Gerens¡a del Centro de Desarrollo Comun¿l Alto An.flno

Hemos aplicado los proced¡mientos previamente convenidos entre Aruntani S.A.C (en adelante la Compañía) v
el Minister¡o de Energía y Minas, d€scr¡tos a continuac¡ón, sobr€ la ¡nformación que sustenta la ejecuc¡ón del
Fondo M¡nero Local de Aruntan¡ S.A.C. por el año terminado el 31 de d¡ciembre de 2OOB adm¡n¡strado Dor el

Centro de Desarrollo Comun¿l Atto Andino (en adelante CEDEC Alto Andino), de conformidad con lo requerido

en la cláusula sépt¡ma del conven¡o suscr¡to entre la Compañía y et Estado Peruano el 27 de dic¡embre de 2006,
para el aporte económ¡co, volunta.io, extraord¡nar¡o y temporal denominado "Programa Minero de Solidaridad

con el Pueblo", aprobado mediante Decreto Supremo No071-2006-EM y modificado por Decreto Supremo

N0033-2007-EM. La Gerencia de CEDEC Alto Andino es responsable de preparar y presentar la información que

sustenta la e.¡ecución del Fondo Minero Local de Aruntan¡ S.A.C. por elaño terminado el 3l de diciembre de

2008. Nuestro trabaio fue llevado a cabo de acuerdo con la Norma Internacional sobre Servic¡os Af¡nes (NISA)

4400 aplicable a compromisos para re¡liz¿r procedimientos prev¡amente conven¡dos. Dichos proced¡mientos

fueron aplicados sobre la información que sustenta fa ejecución del Fondo Minero Local de Aruntán¡ S.A.C. por

el ¿ño term¡nado el 31 de d¡ciembre de 20OB adm¡n¡strado por el CEDEC Alto Andino, con el propós¡to de

acreditar la aplicación de los recursos de este fondo a los proyectos determinados en el inciso 2.4 d€ la cláusula

segund¿ del conven¡o establecido por el Decreto Supremo No071-2006-EM. Los proced¡mientos apl¡cados en la

rev¡sión se resumen a cofltinuación:

Confirmamos la fecha de la transferencia del aporte reafizado por la Compañía al Centro de Desarrollo

Comunal Alto Andino.

Revisamos, sobre bases selectivas, la documentación que sust€nta los aportes voluntarios que

const¡tuyen el Fondo M¡nero Local de Aruntan¡ S.A.C., y si éstos se dest¡naron a los proyectos

cal¡ficables dentro del marco del inc¡so 2.4 def conven¡o t¡rmado con el Estado Peruano.

Rev¡samos que los proyectos del Fondo M¡nero Local de Aruntan¡ S.A.C. sean d¡stintos de aquellos en los

que la Compañía está ¡nvolucrada como parte de sus acciones de responsabitidad soc¡alo de

comprom¡sos soc¡ales adqu¡r¡dos con anter¡or¡dad a la firma del convenio con el Estado Peruano.

Revisamos, sobre bases selectivas, fa documentación que sustenta el avance de la eiecución de obras o

proyectos no solo contablemente, s¡no tamb¡én mediante fos respectivos contratos, reportes, actas u

otra documentac¡ón fís¡ca o electrónica gue los proveedores o ejecutores de l¿s obras o proyectos hayan

entregado al CEDEC Alto And¡no como parte de sus obligaciones contractuales.

5.

4,

¡s.r t¿ en ra p¿rt d¿ 11396s56 d¿rR¿q lfo
de Pé¡5on¿5 Jur dr¿s de L'm¡ y C¿r¿o Mieñbro de E¡nst & Yo!n9 Glob¿
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos (cont¡nuación)

Revisamos' sobre bases serectivas, fa documentación que sustenta er cumpt¡miento de ra ¿signación depor ¡o menos 30% der Fondo M¡nero Locar de Aruntaní s.A.c. a pfogramas de nutr¡ción, sarud y educación,
de confofmidad con lo establecido con el inciso 4.6 de la cláusula cuarta det conven¡o.

Revisamos, sobre bases selectivas, la documentación que sustenta el uso de los recursos del Fondo
M¡nero Locafde Aruntani s.A'c. para desaf¡orfar proyectos en fa zona de atención rocar determ¡nada por
Ia Comp¿ñía en el conven¡o suscrito.

Revisamos, sobre bases select¡vás, la documentación que sustenta que ros ¡ecursos del Fondo Minero
Locar de Aruntanis.A.c. y sus rendimientos financieros fueron utir¡zados íntegramente para ros f¡nes de,Convenio.

Revisamos' sobre bases serectivás, ra documentac¡ón que sustenta ra constituc¡ón de ras comis¡ones
Técnicas de Coordinac¡ón, de acueroo con lo previsto en el Conven¡o-

Rev¡samos' sobre bases serectivas, ra documentac¡ón gue sustenta fa detefminac¡ón de ra rínea de base(avances logrados al 31 de dic¡embre de 2OOg).

7.

cl
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Fondo Mlnero Local

Num.3.1.2 Base: Utilidad neta anual al 31 de d¡c¡embre de 2OO7

Reporte sobre procedimientos previamente convenídos (continuación)

A continuación informamos sobre nuestros hallazsos:

( 1) Respecto del proced¡miento Nol, verificamos la transferenc¡a d€ 5/262,283 efectuada el 14 de mayo de

2008 por Aruntani S.A.C. a la cuenta corriente No193-1737247-0-48 del Banco de Crédito del Perú a

nombre de CEDEC Alto And¡no.

LO4,973,336

Aporte (2%)

Regalías mineras pagadas por et per¡odo 2OO7 516,103,663

Deducción: (64.4% de la regalía pagada):

Base de cálculo para determ¡nar la contribución volunt¿rio al

Estado Peruano

25% del monto neto resultante del cálculo de Num. 3.1.2 (r)

25% del monto neto resultante del cálculo de Num.3.1,5

Monto a pagar por Fondo Minero Local

Base: Util¡dad neta anual al 31 de dic¡embre de 2007

Aporte (1%)

Monto a pagar por Fondo M¡nero Regignal

2,O94,267

G,930,759)

Num.3.1.4 a)

Num.3.1.4 b)

Fondo Mlnero
Regional

Num.3.1.5

<1,932,492)

262,283

262,283

s/
104,913,336

L,O49,133

1,049,133

(') Cono la base de cálculo oa.a determinar la contribución voluntar¡a es neqativa, el monto resultante es cero.
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos (continuación)

(2> Respecto del procedímiento No2, verificamos la aprobación realizada en la Junta realizada por el Comité
Técnico Localde fecha 23 de mayo de 2008, del presupuesto por et año 2Oo8 p¿ra el funcionam¡ento de

la casa fuerza por un monto de 5/230,420. Este importe presupuestado está destinado princ¡palmente al
suministro de petróleo, sueldo del operador de la casa fuerz¿ y al mantenim¡ento preventivo de la casa
fuerza que tue construida en el año 2007. Estos desembolsos están comprendidos dentro del marco del
¡nciso 2.4 del conven¡o firmado con el Estado Peruano, ¡nclu¡dos en el rubro "lnfraestructura básica en

energía eléctrica; agua, saneam¡ento y desarrollo; mantenimiento y ¡eparación de vías de acceso y

cam¡nos ¡urales".

(3) Respecto del procedimiento N03, cont¡rmamos que los proyectos def Fondo l\4¡nero Local de Aruntan¡
s.A.C. son distintos de aquellos en los que Aruntani y CEDEc Atto Andino estén invofucrados como parte
de sus acciones de responsabil¡dad soc¡al o de comprom¡sos soci¿tes adquiridos con anter¡oridad a la
fi¡ma del conven¡o con el Estado peruano. para ello, hemos revisado el presupuesto de programas
soci¿les de Aruntani y cEDEc - Alto And¡no y observamos que los proyectos que administran son
diferentes al realizado con los recursos del Fondo M¡nero Local de Aruntan¡ S.A.C.

(4) Respecto del proced¡míento No4, debemos indicar que la revis¡ón fue efectuada sobre la matriz de
sequim¡ento al31 de diciembre de 2008 que Aruntani S.A.C. presentó vía correo electrón¡co al M¡nisterio
de Energía y M¡nas y que se incluye como Anexo a este informe,

La matriz d€ sequ¡m¡ento al 31 de diciembre de 2OOB presenta una ejecución de S t976,296, que incluyen
fos desembolsos real¡zados durante el año 2OO7 por S/789,810, relac¡onados con la construcc¡ón de ta

casa fuerza y la instalac¡ón de un grupo electrógeno y tos desembolsos realizados en elaño 2OOg por
sl786'486, relacionados con el suministro de petrófeo y el mantenimiento de su grupo efect¡ógeno. De

los desembolsos efectuados en el año 2oog, revisamos con un alcance de 79%, órdenes de compras y
facturas gue sustentan los desembolsos realizados por la compra de petróleo durante elaño AOO8.

(5) Respecto del proced¡miento No5, hemos observado que la compañía no ha ¡signado fondos para la
ejecuc¡ón de proyectos destinados a los rubros de nutrición, salud y educac¡ón at 31 de diciembre de
2008, tal como lo establece el inciso 4-6 de la cláusuta cuarta delConvenio.
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Reporte sobre procedimientos 

previamente convenidos (cont¡nuación)
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Ruóros

I) Nut¡¡ción y alimentac¡ón
., 

i,l::::r: I :.:rrómas 
de apoyo educat¡vo y decapac¡tac¡ón técn¡ca

3) Salud

4) Fort¡lecimiento 
de capacidades

agilizar el uso de otro'-"* 
de gestión pÚblica pard

. . .5) 
proyecros 

!r c"r";;;;;:..,::1" 
canon m¡ne,o

o., ¡nrra€structura 
básica en energra etéct¡¡ca (sumin¡strooe petróleo pa¡a el funcio¡am¡eni

ubicdda en er centro p;;;':.t" 
o" t ."sa de ruerza

C¿rumas) --- "'-'lor de Titire, d¡st¡'¡to de

Rubros

7) Obras de impacto loca¡ o regional c(

", 
j.j^l-." "o'" "o 

**"'";;;'"" r";;:;jntensivo 
de

o., Lomplementar recursos económjcos cle teaceros o delEst¡do pa¡a el d¡seño y ejecución .r¡
9) Otros '---''v¡r oe Proyectos

Total

proyectos 
reracionados con nutr¡ción s¡r,¡.,^- 

= 

aar*;
(.ubros r,2 y 3) 

rutr¡ción' salud y educación

porcenta¡e

(6) Respecto del proced¡miento 
No6 r.-¡---- 

o9l

se.d€srinaron 
at su;;;_i. ,l "l;lllsamos 

que tos recursos de
roorado Menor cre ,0n", 
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tuntioniJ;;;"":j 
t** Minero Locar de Aruntani s 
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poorado esté consid**" -J^olt,jll"-*:".r*, 
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o t"* ¡'""u'¡i.uoo 
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Núme¡o

P¡oyectos 
S/

262,2A3

Nrjme¡o

proyectos 
S/
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos (continuación)

(7) Respecto del procedim¡

fos desemborsos de,o, "nto 
tot, comprobamos a tr¿vés d

cEDEcA,toAndino,"J::;::::,:'"';11""ff:ii::fjd;T;::::::iT,l"":"J;:',":;u"""
As¡mismo, hemos observado n,," ,^: ;:,--: "t:-:os comp¡end¡dos dentro del alcance det conven¡o.

l;,^,:ff:li1ll'-"t'-.:'ffill';il:,:H""ffi 
mánt¡enen en ra cu"nt" 

'o',.¡*t" ¿" cEoec -

s recursos de CEDEC _ ¡lto ¡nO¡nol 
s f¡nancieros generados dur¿nte efaño

(8) Respecto del proced¡mie

;:",m:ru,:.":ri:i;1il::"J:n:T::il:;'"'* 
ra comisión récnic¿ de coord¡nación

de ra créusura su¡nt" r", ;ll;!il,liJ;;;.;;;r,*.]::::fi :ff :::,:r',:lj:: :j::;T:i:l;
Los representantes de la Com¡sión Técn¡ca de Coordinación son los sigu¡entes:
Aruntani S.A.C.:
- lng. Luis porras T¡neo (presidente)_ Ing. Juan Lu¡s Loayza Oporto_ Ing. Oscar Wong Ng

Representantes de la Comun¡dad
" Sr. ped¡o Benito Car- sf. cerest¡no 

""runo"r"t 

trtr" (Arcarde der centro p

centro pob¡ado de r'ur",f,",,i",J:::"::::"^"r#ff ::"jil:li].,,". 0",

Durante el año 2OO7 se ha n

:3üi:i*:ii: frtr::[d:1".,",",:a'ff ::n::::: ::1"..ff:j:::::.t",J:: 
","Independíente para .ao" ,onol'.ttto 

o" tus libros de ¿ctas de comité Técn¡co d€ coord¡nación en forma

(9) Respecto del proced¡m¡ento 
I

'il:rffi'::H:','ijüi:iü':::;llllill;"l '"'"'do 

con ta c'|áusu'¿ 7 2 de ra Adenda ¡,

de ras ríneas b¿se. Er.Estu¿i, ltema 
Loavza Aratri;;;;::i:i:i;:',""HI;::Tt;"',:::il:J;:

il":,^.J"ffi :j:#iii:,';,;ffi::l?::#"J::l:::.:: ''esarr.,,. 
de,as c.,""."o"l o"

..línea 
de base socio".onu,n,.,oo 

,ooa. En marzo ¿e eoo;, ;;;i 
r*"" r runta perdida,,, fue

a de ra zona de inrruencia der proyeEc:;iJ:,:#l:iJ,::H"i,;#:T"
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Reporte sobre procedimientos previamente convenidos (continuación)

Aruniaya Distrito Sán Cristót
proyecto de etectr¡r,.".,un u 

'"' 
o" ttlacoa' provinci¿ Mar¡scal t\

ejecutars€ en er próx¡mo año. 
¡ieto Región Moquegua"' respecto al

Deb¡do a que fos procedim¡eni
acuerdo con norma, o" 

"ronj,t]iSdescritos 
no coñst¡tuyen una aud¡toríá o una revis¡ón etectuada de

ilffi :J,Tl[*lii:jtrli":,"i1,,ff :ff ::ffff t:::ff ::':T::::i:l;it_
fecha. 

; estados f¡nanc¡eros del centro de Desa¡ro[o comunal ¡lto ¡n¿¡io- 
"- 

o¡.r,"

De h¿ber efectuado proced¡m¡€
est¿dos ,inanc¡eros o. 

"auuaoo'-ntot 

to¡cionares o de haber efectu

haber tomado conoc¡miento de 
con normas de auditoría generarm 

una auditorÍ¿ o revis¡ón de tos

Er presente inrorme ," 
"r,r" ", 

o"o' uspectos que ¡u¡¡eian ,fi}t"*r"jj:11T:""1.t"'o' 
podríamos

de Desarrollo comun", o¡,o onalluttl"mente 
para ¡á informac¡ón y uso del representante fegal det centro

M¡nas y det Min¡ster¡o ¿" E.onol 
' de Aruntan¡ s'A'c'' de los representantes del Minister¡o de Ene¡g¡a y

coordinación, y no d"o" r", utilit 
y inanzas y de los integrantes de la com¡s¡ones ,u.",a"r-0"-"'' 

t

informe está rel¿cionado sólo ccrzado 

para n¡ngún otro propósito o

term¡nado er 31 ¿e ¿¡c¡em¡reae1! 
eiecución del Fon¿o *in". a-ot"t 

o'ttttbu¡do a otr¿s personas. Este

Andino tomado €n su conjunto. 
2oo8 v no debe ext""t";J"-,";;'"t;;il:#"1;:iff:U,r"

Lima, perú

30 de Marzo de 2OO9

Refrendado por: fult^:,n6,zdt/lÁk4, P^U J f.-.,-)o
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